
 

COMISIÓN DE CULTURA 
 

SALA “FRANCISCO VILLA” 
06 DE NOVIEMBRE DE 2018     TÉRMINO DE LA SESIÓN 

 
ORDEN DEL DÍA 

 

I. LISTA DE ASISTENCIA. 

                DETERMINACIÓN DEL QUÓRUM. 

II. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

III. LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

IV. DICTAMEN DE ACUERDO QUE DESESTIMA LAS SIGUIENTES 

INICIATIVAS:  

a) INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ, LUIS ENRIQUE 

BENÍTEZ OJEDA Y ADIRANA DE JESÚS VILLA HUIZAR, 

INTEGRANTES DE LA LXVII LEGISLATURA, POR MEDIO DE 

LA CUAL SE CREA EL “MUSEO REVUELTAS”. 

b) INICIATIVA PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS 

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR, RICARDO FIDEL 

PACHECO RODRÍGUEZ Y LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, 

INTEGRANTES DE LA LXVII LEGISLATURA, QUE CONTIENE 

LA LEY QUE CREA LA CINETECA ESTATAL “DOLORES DEL 

RÍO” DEL ESTADO DE DURANGO. 

V. ANALISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACION DE LA 

INICIATIVA PRESENTADA POR EL C. DR. JOSÉ ROSAS AISPURO 

TORRES, GOBERNADOR DEL ESTADO DE DURANGO, QUE 

CONTIENE REFORMA A LA LEY DE CULTURA PARA EL ESTADO DE 

DURANGO. 

VI. ASUNTOS GENERALES, Y 

VII. CLAUSURA DE LA REUNIÓN. 
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